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FERNANDO A. HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, Director General del Instituto para la Atención y Prevención de 
las Adicciones en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3° fracción III, 13 II fracción II, 16, 48 fracción I, 
49 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 62, 63, 66, 69 fracción I, 
71 fracciones I, III, IV, IX y XI de la Ley para la Atención Integral del Consumo de Sustancias Psicoactivas de la Ciudad de 
México, y 1°, 3° fracción III, del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y; demás 
aplicables; y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, uno de sus objetivos es establecer mecanismos y condiciones homogéneas en el 
ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos. Que en 
atención a lo dispuesto en los artículos 11 y 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, en relación 
con el artículo 33 de los Lineamientos para la Gestión de solicitudes de información pública y de datos personales en la 
Ciudad de México que deberán observar los Sujetos Obligados, señala que los días en que se suspendan labores o los 
términos relativos a los procedimientos previstos en dichos lineamientos deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. Que la Unidad de Acceso a la Información Pública, es la unidad administrativa receptora de las 
solicitudes de información y de ejercicio de derechos ARCO a cuya tutela estará el trámite de las mismas, conforme a las 
Leyes en la materia; en tales condiciones al ser esta la responsable de procesar la información correspondiente, el ente 
público, en los días enlistados en el presente aviso, estará imposibilitado para atender cualquier tipo de solicitud de acceso a 
la información pública, corrección de datos personales y/o recepcionar cualquier tipo de inconformidad o recurso que se 
haga valer en la materia; y con el fin de otorgar seguridad jurídica a todas las personas vinculadas de cualquier forma con 
los procedimientos que se tramitan ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de este Instituto para la Atención y 
Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, es que resulta necesario hacer del conocimiento del público en 
general los Acuerdos respectivos en materia de información Pública, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
ACUERDO EN EL QUE SE SEÑALAN COMO DÍAS INHÁBILES, Y EN CONSECUENCIA, SE SUSPENDEN 
LOS PLAZOS Y TÉRMINOS INHERENTES PARA LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFOMACIÓN PÚBLICA 
DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RESPECTO A LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, DE ACCESO RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES, DE 
RECURSOS DE REVISIÓN Y DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN GENERAL QUE RECIBA 
PARA SU ATENCIÓN, POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS ESTIPULADOS EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2019 Y ENERO 2020.  
 
ÚNICO.- Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a la 
información pública y de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, así como de la recepción, 
substanciación, resolución y seguimiento de los medios de impugnación interpuestos en contra del Instituto para la Atención 
y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, que ingresen o se encuentran en proceso a través del Sistema 
Electrónico INFOMEX; el Sistema Tel-InfoDF; el correo electrónico de la Unidad de Acceso a la Información Pública, por 
escrito o en forma personal; y demás actos y procedimientos administrativos competencia de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de México, se considerarán 
como como días inhábiles los siguientes: 15, 16, 17, 18 y 19 de abril correspondientes a Semana Santa; 1 y 10 de mayo;  15, 
16, 17, 18, y 19 , 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio, 01 y 02 de agosto; 16 de septiembre; 01, 2 y 18 de noviembre, 16, 
17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre, todos de 2019; así como el 01, 02, 03, 06 y 07 de enero de 2020.  

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Para su difusión publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

(Firma) 
AC. FERNANDO A. HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN 

DIRECTOR GENERAL  
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